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6.& Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de wopi:edad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar, por su parte, las obras
cuaudo las Administración lo ordene por interés general. sin
d.erecho a indemnización algW18.

7.& El concesionario será l'esponsable de cuantos dados pue.
d.an ocasionarse a Intereses públicos o privados. como conse
eu.encia de las obras autorizadas. quedando obligado a su tn
clemni2ación.

8.& Se concede autorización para la ocupación de los te
nenas que son de dominio público, o que pasan a serlo, nece
sa.lios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales.
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez
publicada la Rutori2lRClón.

9',0. El concesionario no podrá destinar los terrenos de do
minio públ1co del nuevo cauce a la construec16n de edificacio
nes, pudiéndolos sólo dedicar a la construcción de una calle
privada, ni podrá cederlos o permutarlos. sin la previa apro
b.ación del expediente corresponq,iente por el M1niBter1o de Obras
1Púbiicas. y, en todo caso, mantendrán su carácter de demanial.

10. Qtieda sujeta eSta autoriZación al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido el vertido al cauce que pasa a ser pú
blico de aguas residuales de cualquier clase, de escombros, aco
¡pios, medios auxiliares y, en general, de cualquier elemento que
pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas,
siendo responsable el concesionario de 106 males que pudieran
seguirse par esta causa con motivo de las obras, y de su cuenta
106· trabajos que la Administración ordene realizar para matl
t-ener la capacidad de desagüe del arroyo en el tramo afectado
por dichas obras.

Durante la eJecución de las .obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificulten el libre curso
de las aguas por el cauce que se trata de rectificar, siendo
responsable el concesionario de los dafi06 y perjuicios que por
tal motivo puedan ocasionarse

12. El concesionario queda obllgado a cumplir, tanto en el
periodo de construcción com'O en el de explotación, las dispo.
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies.

13. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticament,e a la limpieza del cauce cubierto,
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

14. Esta autoriZación no faculta por si sola pal'a ejecutlU'
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el con
cesionario deberá de obtener la necesaria autorización de los
organismoa competentes encargados de su policia y explotación.

15. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
~anon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de 10 establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960.
la cantidad que se deduzca por afio y metro cuadrado de la
superficie ocupada en terrenos del nuevo cauce, partiendo del
valor de terrenos de naturaleza semejante, acreditado fehacien
temente ante la Comisaría de Aguas del Norte de Espafia. pu·
dien.do ser revisado este canon anualmente de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4.° de la citada disposición. ,

16. El concesionario completará la fianza provisional en la
Caja General de Depósitos para constituir el depósito del 3
por 100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominio
público como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de las presentes condiciones, fianza que le será devuelta una
vez que haya sido aprobada el aeta de reoonocimiento final
de las obras.

17 Esta autorizacion se otorga por un plazo de noventa y
nueVe afios. y la Administración se reserva la facultad de re
vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de interés
público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del con·
cesiónario.

Ul. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas. condiciones y autorización y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según Jos trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras
PÚblicas

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro se comu·
nica a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 19 de junio de 1969.-El Director general. P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de Espafia.

RE80LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se hace P..úbltca la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Olaberrfa para
regular, encauzar y cubrir un tramo de la regata
Olaberría, en término municipal de dicho nombre
(Guipúzcoa)

Don José Antonio Vivó Undabarrena, como Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Olaberna, ha solicitado autorización
para regularizar, encauzar y cubrir un tramo de la regata Ola,..

berria, en el término municipal del mismo nombre (Guipúzeo&),
y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Olaberria (GUipúzcoa.) Para·
encauzar y cubrir un tramo de la regata del miSmo .nombre,
en su término municipal, con objeto de sanear la zona que
atraviesa y proceder a su urbanización, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1,l' Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en San Sebastián en mayo de 1966 por
el Ingeniero de Caminos, Canaies y Puertos don José Maria
E16segui AmUJldarain, visado por el Colegio Oficial correspon
diente, cuyo presupuesto de ejecución material asciende a.
630.892·,36 pesetas. en cuanto no resulte modüicado por las
presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de de
talle que se pretendan h1troducir podrán ser autorizadas y or
denadas por la Comisaria de Aguas del Norte de España: siem·
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no alte
ren las características esenciales de la autorización, lo cual
implicaria la tramitación del nuevo expediente. Entre éstas, se
ordenará la construción de una solera de hormigón en masa. y
la construcción de mechinales.

2.a Las embocaduras de entrada y salida del encauzamien·
to y cubrimiento se dispondrán en forma de que ofrezcan el ml
mino obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

3'.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a pa,r~
tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de doce
meses, contados desde la misma fecha.

4.a. Los terrenos del cauce que queden en seco a consecuen~
cia de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad del
Ayuntamiento concesionario, pasando a adquirir el carácter de
dominio público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo.
de la Comisaría de Aguas del Norte de Espafia, siendo de cuen
ta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gas
tos Que JXlr dichos conceptos se originen, con sujeción a las dis-
posiciones que le sean aplicables y, en especial, al Decreto ml
mero 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dt·
cho Servicio del principio de los trabajos. Una vez term:inJ:Ldos,
y previo aviso del Ayuntamiento cot1C'esionario, se procederá por
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del servicio en qUien de
legue, al :reconocimiento de las obras, levantándose R'Cta en la
que conste el cwnplimiento de estas condiciones, el resultado
de las pruebas efectuadas, los nombres de los productores es-
pafioles que hayan suministrado los materiales empleados y la
extensión de la superficie ocupada en los terrenos .de dominio
público del nuevo cauce y del actual, que quede útil para el
desagüe en metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
GeneraL

6.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perju1cio de tercero. quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar. por su par
te, las obras, cuando la Administración lo ordene por interée
general, sin derecho a indemnización alguna.

7.a. El. Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos dafios puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

8.a Se concede autoriZación para la ocupación de los te
rrenos de dominio público. o que pasan a serlo, necesarios para.
las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser de·
cretadas por la autoridad competente, una vez publicada: la
autorización.

9.& El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los te
rrenos ocupados de dominio público del nuevo cauce o efel B.o-
tual que Quede útil para él desagüe a la construcción de edifi~
caciones, pudiéndoles sólo dedicar a viales o a instalaciones de
utilidad. públ1ca, ni podrá cederlos o pennutarlos sin la previa
aprobaCIón del expediente correspondiente por el Ministerio de
Obras Públicas. y; en todo caso mantendrán su carácter de
demanial.

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido, en el cauce que pasa a ser PÚblico y
en el actual que quede útil para el desagüe, hacer vertidos de
escombros, acopios, medios auxiliares y. en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento con~

cesionario de los males que pudieran seguirse por esta causa,
con motivo de las obras. y de su cuenta los trabajos que la Ad
ministración ordene realizar, para mantener la capacidad de
desagüe del torrente en el tramo afectado por dichas obras,
Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales, salvo
que sean autorizadas en el expediente correspondiente.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el aco
pio de materiales. ni otros obstáculos que dificulten el libre
curso de las a9"llflf< por el cauce que se trata de desviar, sien
do responsab!f' ,,1 Ayuntamiento de los dafi08 y perjuicios que
por tal rnotiv r 'udieran ocasionarse.

12. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
pUr, tanto durante el periodo de construcción como en ,el de
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explotación, las dispoSiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para
conservación de 1.. especies.

13. El Ayuntamiento concesionario ~ervará le.a obru en
perfeoto eatado y prooederá. listemátWeJnente, a la 1im1J.ieza
del cauce OUbierto.• pua max>1aD.r IU oapaold"¡ d. d_e y•_ CI1__"lQI.

1.. Esta autorizacloo 110 laoulta por al ooIa para ejeoutar
oI:Ir... en oona de BOrVIdumbre d. 0=_,," Y do 0_1106, por
lo quo 01 COIlOIllIonarlo habrá d. obtener la l1eOosartá autortea·
ción de los organdSmos competentes encargados <le .u polioia y
explotación.

15. La Adminiatrac16n Be reserva 1& facultad de revoclll' esta
autorilacl6n euMltl10 )0 considere CODvenieDte por motivos de
interés públlco, sin derecho a. ninguna indemnll&olón & favor
del Ayuntamiento concesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual~
quiera de estas condiciones y autorización, y en los casos pre-
v1stos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
"'ÚI1 los tráInIlco oelial_ en 1& Ley y RllIlam.nto de Obras
PúltUoaa.

Lo que de orden del excelentisimo udor MinlBtro se comu
nica a V. 8. p.- 811 COIWQimieiJ,w y efectol.

PiOSIl_ a V. S. muolloa alioa.
Madrid. ~I de jul1lo do lllell.-lCl OlreotQr Ileneral. por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. COQl1sarto Jefe de AluaS del Norte de Elpa1\Q.

RE80LUCIDN de la Dirección General CZe Obras
Hlllráulica8 por la que •• hac. Plil>ll~ la "utor¡.
zaoIón otorg"a" a dOll JClCqld. AMa ArllIau para
enorlUQr, C'le.ttlW 11 cubrir un tnlmo de la regata
Mlelaa E"",~", en MonllrllllÓll lGuipd.sOl'''¡'

Oon Jcaquln Al18ó Arblzu ha ooUclta4Q autorlzaoloo para
encauzar, desviar y cubrir un tramo de la re¡ata Mietza Erre
n, eClllDd""te 0011 UDa linea de au propled"¡ y 0011 la oarre
torra da _llIJOO " !Illb.... en tMm!nQ munlolpal d. Mon
dtlllloo (GulDtlIcotJ. _ objeto de laoll1tar el _oso a .u !Iwla.
y este~ b8. ruuelto:

Au\o!'laar a dol1 J\lIl4UÚl Al18ó Arblzu para eJocutar obr.. de
dClVlaoiótl. _o_mioato y oubrllll.l.1ilto d. UD tramQ dQ! eau"
pdbUeo de la l'ClIata l(1e. Erreka. ooUlldlll1t. 0011 una tlllca
de su propiedad. y con la carretera de Mondragón a Bilbao. en
término municipal de Mondragón (GU:\Púzcoa), oon objeto de
faoilitar 8.1 acoeso a su finca. con arreglo a 1" siguientes con
dlclon..:

1.. Las obrp.s se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente, suscrito en ]4ondragón, en junio de 190-7,
por el In¡enlero de Caminos don Adolfo Oiaz Ventero, 'OQ11 un
pr__ d. ~ucloo material de lIO.oGlO,l\1 pelOtas.... OUIll1
te no resulten modificadas por la preaento autorizao16n 1 con..
d1clon... Las m.odUica.cionea de detalle Q.ue 88 pretendan lnt'J'o
duelr podráll ser autorlladal, ordenadal o preoorltas por la Co
mll&I1a d. Ai\IIl8 del Norte de Eopatla, alempre que tlendlll1
al porr_OI1a1\)1eI¡to del proYecto y 110 se alteran las oaraete
riatlo... .....clal.. de la autortzaelóll. lo oua! Implloarla la tr..
mlt~ do nuevo e"pedl""te

2.· Bl conee61onario deberá realizar. por 8U cuenta, .. partir
del eje de la carretera en 1& zona, un afirmado de 30,50 metros
de anchura y, a cont.tnuaciÓll. un aPa1'C&Il1iento & 46 arados
de 4,60 metros de ancho, seguido de una acera, también de
2 metros de anchura., quedando. tanto aquél como ésta... para
uso público.

3.a Las obru deberán quedar terminadaa en el plazo de
seil meIM, contados a partir de la fecha de publicación de la
autorización en el «Boletín Oficial del Estado»,

4.& Las embocaduras de entrada y salida del cubrimiento
se dispondrán en forma de que ofrezca el mínimo obstáculo a
la circulación de avenidas catastróficas.

5.a Los terrenos del cauce que quedan en seco, a conse..;
euencia de las obras que .se autorizan y que no lean ocupadas
por h,L& obras que se· safialan BD la condición legunda., pasarán
a propiedad. del pet·iciOllp.rio, pasando • adquirir el carácter de
dominio público de lo¡ terren08 ocupados por el nuevo cauce
y por la8 obras ya c1tadaa de la condición segunda.

a.· La in8Petlción y vigilan~i, de las obras, tanto durante
la construcción como -durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria. de Aguas del Norte de España, siendo de
cuenta del conoeaionario las remunerac10nea y gastoa· que por
dlchOf ooncep't<ij¡; le orlilnen, con lujeo1ón las dispoa1ciones
que 1.. t"1lIl apUQahl.. y. en eopoclal. al O to n_o ltO.
d•• d. lebrero d. 1~. d.blendo dar.e CUtllta a dicho Ilervlolo
del principio de· los trabajos. Un.. vez terminada&. y previo avilQ
del, concesionario, se procederá, por el Comisario Jete de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, &1. reconocimiento
de las obras. levantándOle aota .n la que conat-e el cunI¡)l1miento
de ost... eondlolOl1'" el r..uItado de 1.. pruebas el_adllO y
los nombres de los procluotoru NPa1\Olel que hayan IUD1inl&
trado los material.. emploalloo. all1 que pWlcla b_ _ de
eltas obras en tallto "" .... 1lPlOb_ el acta por la Plrcoolón-

7.· Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
d. PlOlllcda<l Y all1 ptrjUlolo de toroero, QUellando ob1j¡¡ado el
cOl1ecolOl1t.rlQ a domelcr o lIlodlttMr. P'" IU part.. las 01>1'..
cuando la Administración 10 ordene por tntei'ft general, sIn
derecho .. IndenmlZe.olón al1!Ul1a.

8.& El caeH1:0eari0 _á reapoD&&ble de ouantOl dafios pue.
dan oc8lionarte a interllel púbIiooa o prtvadQt. oomo conse
cuencia de las obraa autotiza.daa, Quedando oblíaado a 8U !Ir
d_aalón.

9,0 se oonced. autorlzaeloo para la 00llI'_ d. loo tOl'r"
nos que IOn de dominio púbüoo. o Q.\J& J)&all a ~~~,,~~._oapara las _ lll1 0_ a 1... __bree _, DOdrán
ser deor_ por la Autorld"¡ G<lIIlIletmtc una veo pubUoada
la aut_oo,

10. El oonoealonarlo DO podrá d ..tInar 101 _ d. do
minio público eIel llUevo oauoc a la ....etruoclól1 de odIl1eao1<>
n... pudlélldolos oólo dedloar a la COI1_ de UD cau"
a su llnca y oollstrulr 1.. obras de la oondlolól1 leaunda. ll1
podrá cederloa o permutarloa all1 la po-ev1a Mlrobaoloo del ex
pedlent. eorI'CIIPc¡nd1eDte por el M1Ill4tedo d~ Obras Públloaa.
Y. en todo caso. mu.tendrán -u CI.1'ácter de demaniBJ..

11. Queda ouj.ta _ autorlzaolóll al oumpUmlento de 1...
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativa.
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demál de cartcter social, lidm1Di4trat1:vo, y fiscal.

12. Queda prohibido el vertido &1 oaU08 que pasa a ser
público de agua& residuales de cualquIer clase, de escombros,
a.copios, med10a auxWares Y. en general, de· ou&lqW.er elemento
que pudiera reprttB9ntar un obaté.C\ño a111bre ourso de lasaguaa.
siendo responsable el concesionario de los males que pudieran
seguirse por esta caU88. con motivo de las obras y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene realizar para man
tener la capacidad de desagüe del arroyo en el tramo afectado
por dichas obr&

Durante la ejecución de las obras no Se permitirá el acopio
de materiales ni otros obsticul06 que difioulten el libre curso
de las aguas por el cauee que le tll&ta. de rectificar, siendo
responsable el concesionario de los daftos y perjuicios que por
tal motivo pued~ ocasionarse.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el periodo de const'111eciÓ'Il como en el de explotación,
las disposleiones de la Ley de Pesca FlU'V1al para la conser·
vQción de las especies

14:. El conoe-sionario oonservará. las obras en perfecto es-
tado y procederé. ·818tem-átioamente a la limpieza del oauce cu...
bierto para mantener su capacidad de desagUa y evitar en·
charcamientos "

15. Esta autorización no faculta por si sola para. ejecutar
obras en zona de servi<1umbre de carreteras, (Ior 10 que el con·
cesionario habrá de obtenE'T la necesaria autot'1u.ci6n de los
organismos competentes encargados de su ipnUcfa y explot·ación.

16. El depóolto del 1 por lOO del preaupueato de las obras
en terrenos de dominio p'dbl1co, constituido como fianza pro
visional. será elevado al 3 por 100, quedaré. como fianza de-
finitiva para responder del cumplimiento de estas oondtolones
y será devuelto al coneel!i.onario lUla ver: haya 61do aprobada
el aeta de reconocimiento final ~de las obras.

17. La Admhl18tración se reserva la facultad de revocar
esta autorización, cuando 10 considere conveniente, por motivos
de interés pdbl1co. s1n der'echo a ninguna indemnización a favor
del concesionario

18. CadUcará esta autorización por incumplimiento de, cual·
quiera de estas condiciones y autorización y en 106 CQS08 pre
vist'os en las díapostc1ones vigentes, declarándOle la caducidad
según los trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo qUe de orden del. exceletisimo se:í\or Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos aftos.
Madrid, 21 de junio d. 19611.-EI DlJIeetor llenera!. P. D.• el

Comisario cent·raJ de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de A¡¡::uas del Norte de España..

RESOLUCION de la Dirección General de OUras
Hidráulicas por la que se hace pública la rehabili
tación .concedida a la Sociedad «Fuerí6Q.s Eléctricas
del Noroe~te, S. A.•, de un aprovechamiento htdro-.
eléctrico de liguas deZ rio M ao, en términos munI
cipales de M:ontederramo'1J Parada del. Sil (Orense).

La Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», ha so
licitado la rehabilitación de la concesión otorgada por Orden
miniaterial de 21 de noviembre de 1955 a la «Sociedad General
Oallei& de Electricidad», de la que es actual titular, de.un apro
veQhamiento de aguas del río Mao, en términos munioipales de
MoiltederrlJl'io y Parada del S11 (Orense)', y este Ministerio ha
resuelto:

Rehabilitar la concesión otorgada por Orden ministerial de
21 de noviembre de 1956 a la «Sociedad General GllJlegR de
Electricidad», y de la que es actual titular~ BWotricas
del Noroeste. S. A.t (FENOIilAl. para el a¡lroveebamleIlto hI-


